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DECRETO ALCALDICIO NS T

PUCHUNCAVÍ, 2 7 DIC. 2017

ESTA ALCALDÍA DECRETO HOY LO QUE SIGUE:

VISTO Y TENIENDO PRESENTE: Proyecto de Otorgamiento de Subvenciones a Instituciones

Públicas y Privadas 2017, de diciembre de 2017; Acuerdo del Concejo Municipal de Puchuncaví,
adoptado en Sesión Ordinaria N939, celebrada con fecha 13.12.2017, según consta en Certificado
N2 808-2017, de Secretario Municipal y Secretario del Concejo Municipal; Artículo 5 letra g) de la
Ley N9 18.695; Decreto Alcaldicio N® 3207, de fecha 07.12.2017, que puso en vigencia el
Presupuesto Municipal para el año 2017; Resolución N9 1600, de 2008, de Contraloría General de
la República; Sentencia de Proclamación de Alcaldes del Tribunal Electoral Quinta Región de
Valparaíso de fecha 01.12.2016, que ratifica la elección de la Sra. Alcaldesa; y en ejercicio de las
facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de la
República en vigencia;

DECRETO

1.- APRUÉBASE el otorgamiento de subvención a la siguiente institución, por el monto y
destino que se indica:

1.1. CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL: por el equivalente a UF 300 (trescientas
unidades de fomento), destinada solventar el pago del Convenio de Asistencia Judicial Año
2017, con cargo al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 999 del Presupuesto Municipal vigente.

2." IMPÚTESE el gasto al Presupuesto Municipal vigente.

3.- ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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DISTRIBUCION:

1.- Secretaría Municipal

2.- Dirección de Adm. y Finanzas

3." Tesmu

4.- Unidad de Control

ECOS/JCGR/EFPP/BMBA/ezc

^LCAl:Be.

MunicipaHdad de Puchuncaví

Avda. Bernardo O'Higgins Ns 70, Puchuncaví- Teléfono (32)2139600
Dirección de Administración y Finamos: (032) 2139641


